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1.1 Oficina Asesora de Jurídica 
 
 
 
Doctor 
JOSÉ FERNANDO PRADA  
Director Ejecutivo 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG) 
Av. Calle 116 No. 7-15 Edificio Cusezar Int. 2 Oficina 901 
Bogotá D.C. Cundinamarca 
Correo electrónico: creg@creg.gov.co  
 

Radicado entrada 1-2023-041746 
No. Expediente 282/2023/PETICONGRE 

 
Asunto: Traslado por competencia. Proposición 23 de 2023 (Comisión IV Cámara de 

Representantes) 
 
Respetado señor Director: 

Atentamente me permito informarle que en esta Cartera fue recibida la proposición indicada 
en el Asunto, por la cual la Comisión Quinta Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes cita a una audiencia pública relacionada con el “… significativo incremento de 
la gasolina en Colombia, los efectos negativos en la economía de los y las colombianas y las 
propuestas para mitigarlos”. Una vez revisado su contenido, se encontró que la pregunta 7 
del cuestionario aditivo presentado por el H.R. Hugo Danilo Lozano, comprende asuntos 
relacionados con la comisión a su cargo: 

“7. Sírvase informar que acciones a (SIC) tomado la comisión de regulación gas y energía CREG, 
para los departamentos de la amazonia Vaupés, Guainía, Vichada, Amazonas y Guaviare”. 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el carácter prioritario de las citaciones a control 
político presentadas por el Congreso de la República, de conformidad con el artículo 249 de la 
Ley 5ª de 19921 y con sustento en el artículo 1 de la Ley 1755 de 20152, que sustituyó el 
artículo 21 de la Ley 1437 de 20113 , me permito remitir copia de la referida petición para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

Finalmente, agradezco remitir a este Ministerio copia de la respuesta que su entidad emita 
directamente al Congreso de la República. 

                                                 
1 Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes. 
2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
3 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Radicado: 2-2023-030208
Bogotá D.C., 14 de junio de 2023 17:37
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Cordialmente 
 
OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ 
ASESOR DE LA OFICINA ASESORA DE JURÍDICA 
 
 
Anexo: lo enunciado. 
 
Revisó: Oscar Januario Bocanegra Ramírez 
Elaboró: Edgar Federico Rodríguez Aranda 

 

ASESOR 1020-8

Firmado digitalmente por: OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMIREZ
Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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